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a¡p&"·táda cuatro de la citada Orden ministerial de 1 de junio 
de 1966. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muohos años. 
'Madrid, 4 de ago&to de 1967. 

UIAZ-AMBRONA 

llmo. Sr. Direc,tor gener,al de EconOrtÚa de la Producción 
. Agraria. 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«La Borralla», del término municipal de Villablan
qa (Huelva) , 

,lImo Sr.: A instancia del propietario de la finca (~La Bo
rralla», del término municipal de Villablanca (Huelva), se ha 
incoado expediente en el que se ha justüiCado con. los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren ,cir
cunstancias que aconsejan la . realización de obras, plantaci~ 
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a. tal fin Se he. elaborado por la Dirección G€neral de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dis¡puesto en la Ley de 20 de julio de 1965, al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluídas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962. 

En sU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. - Queda aprobado el plan de conservación del 
suelo agrícola de la citada finca, de una extensión total de 85 
hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 309.49'7,21 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Agricultura. 
. para . di~tar las . dispósiciones necesarias para la rea;lización y 
ma.nteIiimeinto de las obras y trabajOS incluídos en el referido 
Ple.n de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecUCión a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo .de realización 
de las- obras y para efectufrlas por .sí y por cuenta del pro
pietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Agricultura. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid ' 

Cam.btos de 'cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
seSión celebrada el día 22 de agosto de 1967 . . 

DI VISA S 

1 Dólar U. S. A. . ... .................... .. . 
1 Dólar canadiense ... ............. .. .. ... . 
l 'FranCO 'francés nuevo .. , .... ....•..... . 
1 Libra esterlina .. .. .... .............. .. .. . 
1 Franco suizo ... . '" .......... ............ . 

100 Francos belgas ... .. .. .. .. ............... . 
1 Marco alemán ... .......•. ........ •. .... .. 

lOO' Liras itaiia.nas ., .................... ..... . 
l 'Florin holandés ........... ........•.... .. 

-1 Corona sueca .. •........................ ... 
"1 Corona danesa ..............•........... • 

.1 ,Corona noruega .......................... . 
,1 Marco finlandés .. ...... ' ..•. ............. 

100 Chelines austríacos •....... ....•...•.... 
100 Escudos portugueses ... ............... ,. 

OAM1HOS 

Comprac10T 

Peset.as 

59,818 
55,681 
12,192 

166,578 
13,785 

120,515 
14,955 
9,599 

16,632 
11,605 
8,615 
8,364 

18,577 
231,650 
207,703 

lTende<1oJ 

Pesetas 

59,998 
55,848 
12,228 

167,079 
13,826 

120,877 
15,000 
9,627 

16,682 
11,639 
8,640 
8,389 

18,632 
232,347 
208,328 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 3 de a.gosto de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sen.tencia del Tribunal supremo 
de f echa 6 de diciembre de 1966, dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 17.77(.in
terpuesto por don Aurelio BUTTÓ Sarasa . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme· 
ro 17.774, promovido por don Aurelio Burró Sa.rasa contra la 
Administración Pública sobre Orden del Ministerio de la Vi
vienda de 22 de mayo de 1965, que declaró la inadmisibilidad 
del recurso extraordinario de revisión formulado por el lIlismo 
demandante con respecto al acuerdo de 31 de marzo de 1961, 
que dispuso su cese en el cargo que desempeñaba, por designa
ción Ubre, como Administrador del grupo de viviendas de cSa.n 
Vicente de Paúl», en Madrid. se ha dictado sentencia, con fecha 
seis de diciembre de 1966, cuya parte dispositiva dice lo si
guiente: 

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
Imación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la representación de don Aurelio Burró Sarasa contra la OrdeD 
del MilÚsterio de la Vivienda de 22 de mayo de 1965, que 
declaró la inadmislbilidad del recurso extraordinario de' revisión 
formulado por el mismo, con respecto al acuerdo de . 31 de . 
marzo de 1961, que dispuso su cese en el cargo que desempe- ' 
ñaba por designación libre; sin imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.: todo) 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminlstrativa de 
27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años . 
Madrid. 3 de agosto de 1967.-P. D .• BIas Tello Fernández.. 

Caballero. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivienda 
por la que se convoca para la formalización de las 
actas previas a la ocupación . de los terrenos afec
tados por el, proyecto de expropiación de terrenos 
para la construcción de 29 albergues en Caparroso 
(Navarra). 

Publicado el Decreto 2603/ 1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declaraba urgente la expropiación de terrenos en Capa
rroso (Navarra), con destino a la construcción de 29 albergues 
en Caparroso (Navarra) , y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 22 de la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 
de julio de 1954 y 64 de su Reglamento de 24 de junio de 1955 . 
concorda.ntes con el artículo 52 de la Ley de Expropiación FOr: 
zosa de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a. efecto 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de aquellos 
terrenos, cuya descripción se inserta a continuación: ' 

En Caparroso (Navarra): 

P.arcela número 1. Solar en Tejerla, de cabida 2.144 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con camino o ca.lle; Este, con carre
tera de Pamplona a Zaragoza; Sur, terrenos de don Estanislao 
Pascual, y Oeste, camino o calle. Propieda.d del Patronato de 
Santa Fe, Martir. 

Parcela número 2. Solar en Guindul, de cabida 2.420 metros 
cuadrados. Linda: Norte, terrenos de don Hilario Monente; 
Este, terrenos de don Pidel Fuente; Sur, terrenos de don Jesús 
Ruiz, y Oeste, corretera de Pamplona a. Zaragoza. Propiedad del 
Patronato de Sa.n~a Fe. Mártir. 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en las día
posiciones mencionadas, se convoca al indicado propietanoo 
cualesquiera otros interesados en el procedimiento para que el · 
día 18 de septiembre de 1967, y a las doce horas de su maña.~, 
se constituyan en las fincas de que se trata, bien entendido 
que de no comparecer o acreditar documentalmente su derecho 
se seguirá el expediente ' sin perjuicio de dar conocimiento de ' 
todo ello al Ministerio Fiscal, a tenor de lo qUe pr!!cepl;úa el 
párrafo segundo del artículo 64 del Reglamento de 24 de jwúo 
de 1955 y artículo quinto de la Ley de Exprop~ación FOrzosa 
de 16 de diciembre de 1964. 

Del mismo modo se hace pÚblico que, hasta el levantamiento 
de las actas previas cuya formalización se convoca por el pre
sente edicto, los interesados podrán formular por escrito ante 
la Delegación Provincial del Ministerío de la Vivienda en Na
varra las alegaciones que estimen convenientes a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan prodUCido al rela
cionar los bienes a.fectados por la urgente ~upac1ón. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-El Director general. por dele- . 
nación, Joaquín Puig de la Bella.casa.-5.321-A. 


